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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ
HACIENDA

Presupuestos

Aprobación provisional de expediente de modificación presupuestaria mediante transferencia 
de crédito y creación de crédito de compromiso en el ejercicio 2016

El Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, en sesión ordinaria del día 8 de julio de 2016 
ha aprobado provisionalmente el siguiente expediente de modificación de crédito mediante 
transferencia de crédito y crédito de compromiso, en el presupuesto para el ejercicio 2016:

Expediente número 6 compro/16 de:

— Transferencia de crédito, para la creación de dos nuevas partidas:

1. 15.20.05 4411 710.03 Convenio GOVA, DFA y Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz para tranvía 
universidades: 50.000,00 euros

2. 15.20.05 4411 710.04 Convenio GOVA, DFA y Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz para BRT 
e infraestructuras: 10.000,00 euros

— Creación de 2 Créditos de Compromiso para:

1. 15.20.05 4411 710.03 Convenio GOVA, DFA y Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz para tranvía 
universidades

Año 2017: 1.139.625,00 euros

Año 2018: 1.139.625,00 euros

2. 15.20.05 4411 710.04 Convenio GOVA, DFA y Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz para BRT 
e infraestructuras

Año 2017: 2.500.000,00 euros

Año 2018: 2.500.000,00 euros

Año 2019: 2.500.000,00 euros

En virtud de lo dispuesto en el artículo 164 del reglamento orgánico del Pleno, en el ar-
tículo15 de la Norma Foral 3/2004 de 9 de febrero, presupuestaria de las entidades locales 
del Territorio Histórico de Álava y en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público por un plazo de quince días hábiles, durante los cuales se admitirán recla-
maciones y sugerencias ante el Pleno de la Corporación.

Este expediente se considerará definitivamente aprobado si al término del período de ex-
posición no se hubiese presentado reclamación alguna.

En Vitoria-Gasteiz, a 28 de julio de 2016

El Alcalde
GORKA URTARAN AGUIRRE
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